
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Ref: GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO de  FINANZAUTO S.A.
contra JHON JAIRO LÓPEZ CHARRY. Exp. 11001-41-89-039-2022-00183-001.

Reunidos los requisitos de ley y atendiendo a lo establecido por el artículo
75 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto
1835 de 2015, se  DECRETA la  APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del
vehículo automotor de placas MSM 169, para tal fin ofíciese a la Policía Nacional
Sijin  –  Sección  Automotores,  informándole  que  debe  ponerlo  a  disposición  de
FINANZAUTO S.A., en las direcciones descritas en la pretensión 2ª del escrito de
solicitud, Ofíciese.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   028   hoy   16 de marzo 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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